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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra el diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, para
fundamentar el dictamen de conformidad con nuestro Re-
glamento.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Con su permiso,
señor presidente. Una de las grandes conquistas de la de-
mocracia ha sido la igualdad en los derechos para todas y
todos los mexicanos. 

La evolución del marco jurídico en nuestro país ha sido
producto de grandes momentos sociales. Destaco entre
otros la institución del federalismo, la consagración de las
garantías individuales, la instauración de los derechos so-
ciales y el pleno reconocimiento a los derechos humanos.

En este sentido, debemos aceptar que en un país como el
nuestro, a pesar de los esfuerzos persisten las desigualda-
des y donde aún se tienen instituciones en vías de fortale-
cimiento, el gran reto consiste en lo que el presidente Enri-
que Peña Nieto, atinadamente llamó llevar los derechos del
papel a la práctica.

Solo mediante el efectivo acceso a la justicia podremos
combatir de manera más eficaz la injusticia, la desigualdad
social y la impunidad. De esto, la trascendencia y el com-
promiso que como legisladores tenemos de construir sóli-
dos cuerpos normativos, que se traduzcan en auténticas y
eficaces herramientas ciudadanas para el pleno goce de sus
derechos.

Hoy, en mi calidad de presidente de la Comisión de Justi-
cia, presento y justifico ante ustedes el dictamen de minu-
ta por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones en materia de justicia penal y que ha sido
llamada en términos generales miscelánea penal.

La miscelánea penal viene a complementar el andamiaje
jurídico de la reforma constitucional del año 2008, donde
se estableció que el nuevo modelo de justicia penal en Mé-
xico sería de corte acusatorio adversarial y se fijó un plazo
de ocho años para su entrada en vigor en todo el territorio
nacional.

Asimismo en el 2014 se expidió el Código Nacional de
Procedimientos Penales, el cual desarrolla los principios y
lineamientos de la reforma constitucional, pero sobre todo
unifica criterios en materia procesal para todo el territorio
nacional.

Posteriormente, los senadores Arely Gómez González y
Roberto Gil Zuarth presentaron la iniciativa que ahora co-
nocen, que se conoce como miscelánea penal, la cual fue
aprobada en su pleno.

Al respecto, la Comisión de Justicia de la Cámara de Dipu-
tados, actuando bajo los plazos legales, abordó el estudio
de la minuta desde una perspectiva plural y objetiva, escu-
chando y atendiendo las observaciones y propuesta de los
diputados de los distintos grupos parlamentarios y de insti-
tuciones públicas y privadas, que enriquecieron la elabora-
ción del dictamen que aquí se presenta.

La altura de miras del documento que hoy presentamos en
el pleno, deja en claro que nuestro único compromiso es
con la ciudadanía y que para garantizar el acceso a una me-
jor justicia en materia penal, más allá de las diferencias es-
tá la responsabilidad de construir una nueva y mejor etapa
en las tareas de la procuración e impartición de justicia.

Las modificaciones de la minuta, propuestas por esta Co-
misión de Justicia que ahora se presentan en el dictamen,
velan en todo momento por el respeto irrestricto a los de-
rechos humanos, por el derecho al debido proceso y por la
certeza jurídica.

En las distintas reformas destacamos principalmente cuatro
grandes ejes.

Uno. Certeza jurídica en todo momento. Se establece, en-
tre otras cosas, que la lectura y explicación de la sentencia
se realizará cinco días después de la emisión de la misma,
independientemente de que se trate de una sentencia con-
denatoria o absolutoria.

Dos. Defensoría pública adecuada. Se especifica que la ins-
titución de la defensoría pública hará el nombramiento del
abogado defensor que esté debidamente capacitado para la
función que va a desempeñar.

Tres. Las resoluciones eficaces. Como acontece al emitir
las órdenes de aprehensión o comparecencia, donde el juez
resolverá en un plazo máximo de 24 horas, bien en audien-
cia o bien a través del sistema informático.

Cuatro. Piso parejo para todas las partes. En el proceso se
modificaron diversas disposiciones a fin de respetar los de-
rechos de todas las partes.
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Compañeras y compañeros diputados, no queremos juicios
donde se incremente el daño a las víctimas, no queremos
juicios en donde el probable responsable sea tratado como
el culpable si no se ha determinado plenamente su culpabi-
lidad a través de una sentencia que haya causado ejecuto-
ria. Queremos juicios justos y eficaces, donde se emitan re-
soluciones de manera pronta, completa e imparcial para
bien de todos los mexicanos.

Compañeras y compañeros diputados integrantes de esta
legislatura, estamos, sin duda alguna, ante una oportunidad

histórica como legisladores, de formar parte de esta gran
transformación que nos permite complementar el cuerpo
normativo que habrá de ser la gran pista de aterrizaje del
nuevo sistema de justicia penal, para que en todo el territo-
rio nacional los ciudadanos tengamos acceso a una justicia
gratuita de forma expedita, transparente y moderna y le-
guemos a las próximas generaciones un México más justo.
Muchas gracias.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ibarra. Está a discusión en lo general y
en lo particular.

Teníamos conocimiento de que la Comisión estuvo traba-
jando el tema, redactó y acordó una adenda que están ter-
minando de afinarla, entiendo. Ya está lista. Bien, entonces
se encuentra, me dicen, ya en los monitores de sus respec-
tivas curules. Y por tanto, como viene ahí acordada por la
propia comisión, después de varias horas de trabajo que es-
tuvieron todavía el día de hoy haciendo esfuerzos de acer-
camiento, por eso entró prácticamente ya al final de los
dictámenes que teníamos enlistados para discutir y votar el
día de hoy, le pido a la Secretaría consulte a la asamblea,
en votación económica si se aceptan las modificaciones
propuestas por el diputado Ibarra a nombre de la comisión.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aceptan las propuestas presen-
tadas por la comisión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo, gracias. Señor presidente, la mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias.

Está a discusión el dictamen en lo general, con las modifi-
caciones propuestas por la comisión y aceptadas por la
asamblea.

Antes de entrar a fijar la posición de los respectivos grupos
parlamentarios ya tenemos una lista integrada por compa-
ñeras y compañeros diputados.

Saludamos la presencia de alumnos del Colegio Nuevo
México, Querétaro, invitados por el diputado Apolinar Ca-
sillas Gutiérrez. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos a
este recinto parlamentario.

En consecuencia, tiene ahora la palabra la diputada Melis-
sa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social,

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados, en Encuentro Social estamos comprometidos con el

fortalecimiento de nuestro sistema de seguridad y justicia
penal. La reforma constitucional de 2008 transformó nues-
tro sistema de justicia penal de mixto inquisitivo a uno de
corte acusatorio y oral. Dentro de la misma reforma se es-
tableció como fecha límite para su implementación en todo
el país la del próximo 18 de junio. 

Asimismo, con la reforma constitucional de 2013 se facul-
tó al Congreso de la Unión a expedir un ordenamiento úni-
co para todo el país en materia procedimental penal de me-
canismos alternativas de solución de controversias y de
ejecución de penas. 

A causa de dichas reformas, el Congreso expidió el Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, ordenamiento que
se encargó de homologar el proceso penal en todo el país,
además de servir de normatividad base para la aplicación a
nivel nacional del nuevo sistema de justicia penal acusato-
rio y oral.

Como resultado de la implementación gradual del nuevo
sistema de justicia penal y de la entrada en vigor del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, se ha podido iden-
tificar una serie de lagunas y aristas legales que requieren
ser solventadas para garantizar la adecuada aplicación de
nuevo sistema de justicia penal. 

Del mismo modo, resulta necesario hacer algunas adecua-
ciones a nuestro marco jurídico penal, para posibilitar la
aplicación del sistema acusatorio a nivel federal. Derivado
de lo anterior, es que se hizo necesario plantear una misce-
lánea penal de reformas legales, las cuales tienen como fi-
nalidad mejorar, facilitar y robustecer el sistema procesal
acusatorio y garantizar su adecuada instrumentación y ope-
ración. 

La llamada miscelánea penal contempla reformas a diez or-
denamientos legales, destacando el Código Nacional de
Procedimientos Penales, el Código Penal Federal, Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federal de
Defensoría Pública, entre otras más.

En dicha reforma se regula el uso de dispositivos electró-
nicos, brazaletes o shift, para la ubicación de la persona
que está sujeta a investigación o proceso penal. Igualmen-
te se armoniza la intervención de comunicaciones privadas
y de geolocalización de dispositivos móviles a lo resuelto
por nuestro máximo tribunal constitucional.

Año I, Segundo Periodo, 28 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1326



Además, se establece que las personas jurídicas serán pe-
nalmente responsables de los delitos cometidos a su nom-
bre, por su cuenta, en su beneficio o a través de los medios
que ella proporcione, siempre que se determine que existió
inobservancia de control por parte de la organización.

En el PES sabemos de la necesidad urgente por fortalecer
nuestra justicia penal. Conocemos y sabemos las graves
consecuencias que trae la mala o nula aplicación de la ley.
Por tal razón, estamos comprometidos con los mexicanos
para integrar dentro de la reforma penal todas las propues-
tas legales que ayuden a fortalecer la instrumentación y
operación del Sistema Penal Acusatorio. 

Estamos convencidos que solo con un sistema penal sóli-
do, profesional, transparente, eficaz, eficiente y justo, será
posible revertir los graves daños que la ilegalidad y la fal-
ta de aplicación de la ley han dejado en el tejido social de
nuestra nación. Es cuanto, señor presidente.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Torres. Tiene el uso de la tribuna, la
diputada Soralla Bañuelos de la Torre, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza.

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre: Justicia Penal
pronta, expedita para todos, gratuita, imparcial y completa
es lo que queremos para México. Con el permiso de la Pre-
sidencia, compañeras y compañeros legisladores. El día de
hoy estamos discutiendo un dictamen de la mayor trascen-
dencia por el impacto que tendrá en materia de justicia, es
un anhelo para todos los que aspiramos tener un mejor país.

Nos referimos al proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de 10 or-
denamientos jurídicos entre los que se encuentran tres có-
digos y siete leyes reglamentarias federales, generales y
orgánicas. Con lo anterior quiero dejar de manifiesto el es-
fuerzo de la Colegisladora y de la Comisión de Justicia de
esta Cámara de Diputados para armonizar este conjunto de
normas que permita dar una mayor operatividad al nuevo
sistema de justicia penal.

Hace ocho años nuestro país eligió tomar un rumbo distin-
to en materia de justicia. El 18 de junio de 2008 con la re-
forma constitucional respectiva, se inició el cambio de pa-

radigma en la impartición de justicia penal para la transi-
ción de un modelo inquisitorial al tipo acusatorio adversa-
rial.

En Nueva Alianza, conscientes de que existe un malestar
frente a la política, los representantes políticos y las insti-
tuciones, nos hemos comprometido a cambiar las cosas y
por esa razón votaremos a favor del presente dictamen.

Un tema que resulta prioritario para Nueva Alianza y que
se adopta en el presente dictamen tiene que ver con el prin-
cipio del interés superior de la niñez. Lo anterior obedece
a que los menores de 12 años que son víctimas de la comi-
sión de un delito, suelen ser revictimizados al someterlos a
diversas audiencias para testificar. De este modo, la adición
referida impone una excepción en los casos de niñas y ni-
ños, atendiendo a su interés superior.

Quiero aprovechar este espacio para reconocer a la comi-
sión dictaminadora el valorar procedente una de las pro-
puestas incluidas en la iniciativa que presenté el 29 de sep-
tiembre de 2015 y por la que se adiciona un quinto párrafo
al artículo 3089 del Código Nacional de Procedimientos
Penales.

La adición establece que el Ministerio Público o su supe-
rior jerárquico incurrirán en responsabilidades pertinentes
de no presentarse a la audiencia inicial en la que el impu-
tado o detenido se encuentre en flagrancia y se corra el
riesgo de que quede libre. Esta disposición obliga a los ser-
vidores públicos a cumplir cabalmente con su responsabi-
lidad.

En Nueva Alianza sabemos que es fundamental que se ga-
ranticen el orden público, la protección y la defensa de los
ciudadanos. Esa es la única manera de devolver la confian-
za ciudadana en las instituciones.

Este dictamen brinda al juzgador también un término ma-
yor para el estudio del caso y pleno respeto a los derechos
fundamentales de las partes, además que es coincidente
con los principios de continuidad, concentración que rige
este sistema acusatorio.

El nuevo sistema de justicia penal es un instrumento al ser-
vicio de la sociedad. Es una forma de contribuir a garanti-
zar una impartición de justicia pronta, imparcial, expedita.
En fin, es un gran avance que hoy reconocemos con nues-
tro voto a favor. Es cuanto, presidente.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Bañuelos. Es el turno del diputado Víc-
tor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente, compañeras y compañeros diputados. An-
tes de iniciar quiero reconocer la buena voluntad que tuvo
el presidente de la comisión, y de todos los integrantes de
la comisión dictaminadora para valorar todas las propues-
tas que se hicieron oportunamente, no nada más de los in-
tegrantes de la comisión, sino de todos los diputados.

Hay que señalar que el Código Nacional de Procedimien-
tos Penales es un ordenamiento de reciente creación; la en-
trada en vigor del mismo en algunas entidades de la Repú-
blica, ha permitido identificar que se requieren algunos
ajustes para su adecuada aplicación y resulta de especial
importancia reformar el ordenamiento de mérito a fin de
lograr que su operación sea aún mejor que lo que lo es ac-
tualmente.

Esto a su vez implicó a nivel federal la adecuación de di-
versos ordenamientos orgánicos y sustantivos que coadyu-
ven a la operación y funcionamiento del sistema acusatorio
en nuestro país.

En relación a lo anterior el presente proyecto llamado Mis-
celánea Penal, busca atender los ajustes necesarios, por lo
que exhorto a cada uno de ustedes a tomar en considera-
ción el análisi8s y estudio que se hizo del mismo y robus-
tecer de forma integral el sistema de justicia penal en Mé-
xico.

Por poner un ejemplo, de la gravedad que tenemos en nues-
tro país de la impunidad, el caso del secuestro se ha incre-
mentado notablemente. Este delito afecta a todos los ciu-
dadanos sin importar condición económica. La
delincuencia vive a causa de la impunidad y de la falta de
procesos e investigaciones profesionales a cargo de las au-
toridades pertinentes.

Para darnos una idea, en el 2013 se registraron 74 casos de
secuestro, cada 24 horas. Esta cifra aumentó en el 2014 a
88 casos por día. Números que hasta la fecha se han man-
tenido, y entre los estados más afectados se encuentran: es-
tado de México, Morelos, Jalisco, Aguascalientes, Guerre-
ro y Michoacán. Por tal razón el proyecto pretende dar las
herramientas jurídicas para combatir con eficacia el se-
cuestro, pero también otros delitos de alto impacto.

Hubo una serie de circunstancias y de elementos y de he-
rramientas que se establecieron en este dictamen, muy im-
portantes, entre ellos, por ejemplo, la reparación del daño
que ayudará a que la víctima y su asesor jurídico puedan
establecerla, puedan pedirla, y que sea una realidad la
misma.

Debemos agregar que eventualmente se requerirán más re-
formas a otros ordenamientos con la finalidad de continuar
instrumentando de mejor manera la operación del sistema
procesal penal previsto en nuestro código nacional.

Los diputados ciudadanos votaremos en favor del dictamen
porque estamos conscientes que el acceso a la justicia en
este país debe ser una realidad. Hoy, la impunidad sigue
siendo un lastre en el sistema de justicia en México. Por
eso esta reforma encamina para que nuestro país combata
con eficacia la impunidad. Es cuanto, compañeras y com-
pañeros, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Sánchez. Tiene el uso de la tribuna, la
diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

La diputada Ernestina Godoy Ramos: Con su venia,
diputado presidente. Diputadas y diputados, el dictamen
que se somete a consideración de este pleno está directa-
mente relacionado con lo que se ha llamado “el nuevo sis-
tema de justicia penal”. Dicha reforma se justificó en la ob-
solescencia, ineficacia y corrupción del sistema inquisitivo
de tipo mixto que existían, aduciendo que el mismo no ga-
rantizaba los derechos de las víctimas u ofendidos, ni de
los inculpados. Además, que los procedimientos eran ex-
tremadamente largos y poco transparentes.

A casi ocho años de iniciarse la implementación del siste-
ma acusatorio, habría que preguntarse actualmente con el
nuevo sistema penal, ¿Es efectiva la protección de los de-
rechos de las víctimas u ofendidos o de los inculpados?
¿Los procedimientos son más transparentes que anterior-
mente? ¿Los recursos económicos destinados para la im-
plementación del nuevo sistema se han ejercido en forma
eficaz y eficiente de forma transparente? La respuesta es
negativa, pues en la actualidad, sigue persistiendo la impu-
nidad y corrupción en las instituciones encargadas de la
procuración y administración de justicia.

De acuerdo con el Inegi, las cuentas a víctimas muestran
que la cifra negra en México, es decir, la diferencia entre
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los delitos cometidos y los denunciados es alta y va en au-
mento. A nivel nacional, en 2008 y 2009, la cifra negra fue
de 85 por ciento, ascendió a 92 por ciento en el 2010 y en
2012 se reportó que sólo el 12.2 por ciento de los delitos
fueron denunciados, y sólo un 64.7 por ciento dio origen a
una averiguación previa. Es decir, que únicamente el 7.9
por ciento de los delitos inició una investigación.

A nivel estatal, como lo señala el estudio denominado Se-
guridad y justicia penal en los estados: 25 indicadores de
nuestra debilidad institucional.

Hay también un sinnúmero de delitos que no son denun-
ciados, en diversas ocasiones las víctimas prefieren cargar
con su agravio antes que exponerse a ser doblemente victi-
mizadas por las autoridades, además de que tienen muy po-
cas probabilidades de ver sus casos resueltos en forma fa-
vorable.

Lo anterior refleja problemas endémicos del sistema de
procuración de justicia. En este sentido, las reformas pro-
puestas no abonan a mejorar el sistema de justicia penal
mexicano, por el contrario, algunas resultan regresivas,
contraviniendo con ello principios constitucionales. Dos
ejemplos:

La reforma prevé la posibilidad de que un ciudadano ex-
tranjero renuncie a la asistencia consular, asimismo se au-
menta las facultades discrecionales del procurador general
de la República en materia de las personas que ingresen al
Programa Federal de Protección a Personas.

Debe decirse que las reformas no aumentan los mecanis-
mos de transparencia en la administración de los recursos
decomisados por la comisión de delitos, no obstante que
desde el inicio de la adopción del sistema penal acusatorio
el Estado ha realizado grandes inversiones para su instru-
mentación.

En el caso específico de los años 2009 a 2016 la Secretaría
Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementa-
ción del Sistema de Justicia Penal ha recibido más de 5 mil
200 millones de pesos, teniendo un subejercicio de acuer-
do con datos disponibles de la Cuenta Pública de 2009 a
2014 de casi 260 millones de pesos.

Por ello, se señala que las deficiencias técnicas del nuevo
sistema penal se acentuarán en algunas de las reformas que
hoy se van a aprobar a través del dictamen que se presen-

ta. Por ello, el Grupo Parlamentario de Morena votará en
abstención. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Godoy. Tiene el uso de la tribuna la dipu-
tada Lia Limón García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

La diputada Lia Limón García: Con el permiso de la
Presidencia. Uno de los grandes retos que tenemos como
país es lograr un sistema de justicia confiable, sólido, ex-
pedito y de pleno respeto a los derechos humanos.

El compromiso con el fortalecimiento del Estado de dere-
cho, la implementación de justicia y la seguridad de los
ciudadanos son ejes fundamentales dentro de la agenda le-
gislativa del Partido Verde Ecologista de México. La lla-
mada Miscelánea Penal que hoy estamos discutiendo abo-
na a ello, pues precisa y adecua diversas disposiciones y
ordenamientos penales de cara al nuevo sistema de justicia
penal, cuyo plazo fatal de implementación se cumple en
menos de dos meses.

El principal propósito de la Miscelánea Penal es fortalecer
a las instituciones encargadas de la procuración de justicia
en nuestro país, facilitar su operación y hacerlas más efica-
ces a través de la creación de un marco jurídico sólido, mo-
derno y novedoso.

En este sentido, las reformas puestas a consideración to-
man en cuenta la experiencia de los procesos de imple-
mentación del nuevo sistema de justicia penal en diversas
entidades federativas, sobre todo en aquellas en donde se
ha avanzado más y atiende aquellas áreas de oportunidad
que se han identificado, a fin de dotar de mayor certeza ju-
rídica a las partes intervinientes en el procedimiento penal
a hacer los ajustes necesarios a fin de que sea un sistema de
justicia que logre esclarecer los hechos, proteja al inocen-
te, se repare el daño a las víctimas y procure que el culpa-
ble no quede impune.

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Justicia
hicimos una revisión exhaustiva de la minuta procedente
del Senado, denominada Miscelánea Penal. Destaco algu-
nas de las virtudes de la misma.

La armonización integral de diversos ordenamientos con el
objeto de que los términos empleados, las funciones, com-
petencias e incluso las conductas sancionables guarden co-
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rrespondencia con las figuras procesales del sistema acusa-
torio.

Garantiza también la igualdad del proceso entre las partes,
respetando el derecho de defensa del imputado.

Ahora el imputado podrá presentar medios probatorios du-
rante el plazo constitucional para que se le resuelva su si-
tuación jurídica directamente ante el juez de control, ya
que el objeto de presentar tales elementos probatorios es
que el juez los conozca a fin de tomar la decisión más jus-
ta al momento de resolver la situación jurídica del imputa-
do.

Se estimó oportuno limitar que los peritajes se puedan rea-
lizar como prueba anticipada, ya que ello abre la puerta a
que los exámenes periciales se puedan rendir por escrito y
no a través del desahogo del testimonio.

Se determinaron también con claridad las competencias de
los tribunales de alzada, así como de los jueces de distrito
especializados en el sistema penal acusatorio en el ámbito
federal, y se creó la figura de asistencia de constancias y re-
gistros, con el fin de apoyar a los operadores jurisdicciona-
les del sistema acusatorio y sus respectivas funciones.

También se hicieron las adecuaciones normativas necesa-
rias para que la de defensores públicos del orden federal
actúe con el debido cuidado y diligencia en favor de las
personas imputadas desde la investigación hasta la ejecu-
ción de las sentencias.,

En este sentido, se establece con claridad cuáles son las
obligaciones que en el ejercicio de la defensa les corres-
ponde desahogar. Estas son algunas de las virtudes de la
miscelánea penal y de las modificaciones hechas a la mis-
ma en esta Cámara.

Reitero al pleno que es una reforma muy amplia, pero de
precisiones importantes con el objeto de perfeccionar el
Código Nacional de Procedimientos Penales, con la finali-
dad de contribuir al éxito en la implementación del nuevo
sistema penal acusatorio.

Justo esto se hace retomando, como ya dije, la experiencia
de distintas entidades federativas.

Debo destacar también que las propuestas de reforma que
ahora analizamos han sido sometidas a un juicio de valora-
ción bajo el tamiz del respeto a los derechos humanos y

que se busca un equilibrio entre las partes, como ya se di-
jo, facilitando sobre todo la operación de este nuevo siste-
ma.

En la implementación del nuevo sistema de justicia penal a
cada instancia, a cada Poder, a cada orden de gobierno le
toca hacer su parte, le toca hacer su esfuerzo. Hay sin du-
da alguna un enorme esfuerzo hecho por las entidades fe-
derativas y por el Ejecutivo federal para cumplir con el pla-
zo fatal.

A nosotros, a los legisladores nos toca adecuar el marco ju-
rídico, a fin de lograr subsanar deficiencias que se han
identificado y hacer más operativo este nuevo sistema y al-
canzar con ello el éxito que se pretendió cuando aquella re-
forma a la Constitución en la que se decidió caminar en es-
te sentido.

Espero y hago votos en que estas reformas contribuyan al
fortalecimiento de nuestro sistema de justicia penal. Es
cuanto.

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Limón. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del
PRD.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Con su venia, dipu-
tado presidente. Quiero comenzar agradeciendo y recono-
ciendo la sensibilidad del presidente de la Comisión de Jus-
ticia, el diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, por considerar el
60 por ciento de las observaciones que hizo llegar el Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca y que fueron insertadas al cuerpo del presente dictamen.

En el Grupo Parlamentario del PRD estamos convencidos
que con las adecuaciones que se hicieron a la minuta de la
miscelánea penal, el sistema de justicia contará con instru-
mentos legales más claros y eficientes, para que a cada uno
de los ciudadanos de nuestro país puedan tener acceso a
una justicia expedita y transparente.

Los legisladores tenemos la encomienda y sobre todo la
obligación de legislar para que nuestros ordenamientos ju-
rídicos estén a la vanguardia y sobre todo para que tenga-
mos un sistema acusatorio preciso y exacto en nuestro pa-
ís, en donde no existan lagunas o los vacíos legales que
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puedan dar pauta para que un delincuente no sea juzgado o
liberado en México.

Es de destacar que en estas reformas se prevé la autoriza-
ción de las intervenciones telefónicas, la geolocalización
de teléfonos móviles y la obligación de resguardar la infor-
mación de las telecomunicaciones cuando se trate de casos
de secuestro.

Con esto, el Ministerio Público y el juez de control podrán
tener más herramientas para combatir el flagelo de la de-
lincuencia que afecta a miles de mexicanos, el cual provo-
ca un cambio radical en la vida de las personas que son víc-
timas de la delincuencia.

Respecto al Código Nacional de Procedimientos Penales,
se establece el derecho del imputado a obtener registro fo-
tográfico o electrónico de la carpeta de investigación, la
asistencia consular en cumplimiento de los tratados inter-
nacionales de los que México forma parte, como derecho
primordial de un extranjero sujeto a proceso en nuestro pa-
ís. Asimismo, se establece como causa de prisión preventi-
va oficiosa los delitos cometidos por medios violentos, co-
mo los que se cometen con armas de fuego y explosivos.

En el Código Penal Federal se establece con precisión en
qué casos podrá otorgarse el indulto, siendo muy claro en
los delitos de desaparición forzada, tortura y trata de per-
sonas que de ninguna manera procederá.

No podemos permitir que estos delincuentes que dañan
tanto a nuestra sociedad permanezcan impunes. De acuer-
do con las características del sistema acusatorio adversa-
rial, así como los principios que lo rigen, el imputado y su
defensor podrán ofrecer medios de prueba mediante la am-
pliación del plazo constitucional, como se hacía, sólo que
ahora será procedente exclusivamente en aquellos casos en
que por la naturaleza del delito se justifique la imposición
de la prisión preventiva como medida cautelar.

En la Ley Federal para la Protección a Personas que Inter-
vienen en el Procedimiento Penal se hace la diferencia en-
tre un testigo protegido, ligado al crimen organizado, y un
testigo colaborador para quienes sean o hayan sido inte-
grantes de la delincuencia organizada.

Es por ello que el PRD votará a favor de este dictamen,
porque estamos en el momento preciso para que se depu-
ren estos instrumentos procesales penales, para que de esta

forma puedan ser juzgados los delincuentes y no quede im-
pune la comisión de sus delitos.

Debemos aspirar a tener un país en donde se respeten todos
los derechos de las personas y salvaguardar su integridad
en todo momento, preservando los derechos humanos con-
sagrados en nuestra Carta Magna.

Quiero puntualizar que todos sabemos que la reforma es
perfectible, y que con la entrada en vigor y aplicación sal-
drán algunos temas que nos harán, precisamente, reformar
o adecuar a la realidad del derecho penal y su vinculación
con el derecho fiscal que no hay que dejar de lado.

Por eso desde hoy la bancada del PRD advierte sobre la re-
forma en materia fiscal que puede derivar en la excarcela-
ción de altos delincuentes de cuello blanco que hoy se en-
cuentran condenados o procesados por delitos de
defraudación fiscal o su equiparable.

No obstante, el Grupo Parlamentario del PRD estará aten-
to de estas situaciones para promover las reformas perti-
nentes y seguir contribuyendo para que México siga sien-
do un país de leyes con visión protectora de los derechos
humanos. Es cuanto. Muchas gracias compañeras y com-
pañeros diputados.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Santana. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado José Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN.

El diputado José Hernán Cortés Berumen: Con el per-
miso de la Presidencia. A nombre del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional hago uso de esta tribuna con
la intención de fijar posición respecto al dictamen que re-
forma diversas disposiciones, conocido como miscelánea
penal.

Acción Nacional ha sido impulsor de este cambio trascen-
dente, donde la sociedad mexicana ha cifrado sus esperan-
zas para lograr un entorno más seguro, en el que impere la
armonía y donde la justicia, en muchas ocasiones lastima-
da y profundamente anhelada, finalmente se haga realidad.

Hemos actuado con responsabilidad, a efecto de perfeccio-
nar la implementación cotidiana en calles, en las agencias
del Ministerio Público y las salas de juicio oral. Nuestro
trabajo no fue un simple ejercicio de gabinete cerrado,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 28 de abril de 20161331



siempre estuvimos dispuestos a escuchar a diversos actores
de la sociedad.

Tuvimos diversas reuniones de trabajo y recibimos obser-
vaciones de académicos, especialistas, organizaciones de la
sociedad civil, servidores públicos, operadores del sistema,
empresarios y abogados litigantes.

Quiero resaltar algunos aspectos relevantes de lo que hoy
votaremos. Uno de los mayores desafíos del Estado mexi-
cano, de cara a la implementación del sistema penal acusa-
torio, es precisamente la actuación policial. Debemos ge-
nerar las condiciones para que nuestros cuerpos policiacos
se reconviertan en verdaderos instituciones de investiga-
ción policial y criminalística.

Es por ello que en la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública se consolida la homologación de facul-
tades y su estandarización, a efecto de que se garantice el
óptimo desempeño de las policías.

Con la finalidad de fortalecer el código adjetivo en su ca-
rácter adversarial y contradictorio, se propone una serie de
cambios al Código Nacional de Procedimientos Penales.
Se trata, por ejemplo, de garantizar a la defensa el pleno ac-
ceso a las constancias de investigación que hoy padece por
actitudes discrecionales del Ministerio Público.

También se busca aclarar el alcance de lo que debe reali-
zarse en la denomina audiencia inicial en relación al dere-
cho de defensa, generando simetrías procesales que hagan
funcional al propio sistema. 

Otro de los fines de este dictamen es el desarrollo de as-
pectos sustantivos y adjetivos necesarios para la consecu-
ción de la responsabilidad penal de las personas jurídicas.

Si bien es cierto que conjuntamente con la colegisladora se
avanza en este importante capítulo que tiene como finali-
dad evitar que las sociedades y unidades económicas se
conviertan en fachadas y vehículos para cometer delitos
que lesionen al Estado y tejido social, también lo es que la
redacción de dicho apartado tiene deficiencias que no po-
demos dejar de advertir.

Nos referimos concretamente a cuestiones de dogmática
penal, como a las relativas al necesario facultamiento del
Poder Judicial de la Federación, toda vez que la materia co-
mercial se encuentra reservada a la competencia federal,

porque lo que este grupo parlamentario anticipa la reserva
de éste y otros apartados.

De igual forma, hacemos constar que en virtud de que las
denominadas unidades de supervisión de medidas cautela-
res y suspensión condicional del proceso, se habrán de in-
terrelacionar con personas sometidas a medidas cautelares.
Por ello, consideramos indispensable otorgarles un perfil
de seguridad, lo anterior por las necesidades de estado de
fuerza y de despliegue. Por lo tanto, Acción Nacional con-
firma su postura de que dichas entidades no estén orgáni-
camente adscritas a poderes judiciales cuyas funciones no
corresponden con el perfil de seguridad que se requiere.

El artículo transitorio que contempla la posibilidad de que
aquellos procesados bajo el sistema tradicional que se en-
cuentren en prisión preventiva puedan solicitar la revisión
de dicha medida cautelar bajo los parámetros del sistema
acusatorio, plasma en esencia una determinación pro ho-
mine de esta Cámara, sin embargo es necesario subrayar la
importancia de que el Ejecutivo federal habilite urgente-
mente los mecanismos de supervisión de medidas cautela-
res, con criterios preventivos.

Con esa medida las partes en los procesos penales del an-
terior sistema, se deben corresponsabilizar para acreditar
que la medida que hoy se toma es una medida correcta y
que lejos de propiciar riesgos a la gobernabilidad, será un
factor positivo a la convivencia social. Los diputados pa-
nistas exigiremos cuentas a todos los operadores del siste-
ma: gobernadores, procuradurías, peritos, policías y defen-
sorías, a efecto de verificar su correcta implementación.

Diputadas y diputados, éste es sin duda un gran paso que
cumple una obligación constitucional. Quedan pendientes
otras tareas en el quehacer jurídico y Acción Nacional sa-
bemos que nada de esto es materia concluida en tanto no
seamos capaces de brindar instituciones que garanticen a
los mexicanos el respeto irrestricto de sus derechos huma-
nos y con ello un verdadero estado de derecho. Gracias por
el favor de su atención. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Cortés. Tiene ahora la palabra, la dipu-
tada Martha Sofía Tamayo Morales, del Grupo Parlamen-
tario del PRI.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Muchas
gracias, presidente, con su autorización. Compañeras y
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compañeros legisladores. La reforma penal del año 2008
trajo consigo el inicio de la transición de un sistema penal
predominantemente escrito e inquisitivo a uno caracteriza-
do por la oralidad y la adversalidad.

La miscelánea penal que hoy se somete a la aprobación del
pleno, es el resultado de un intenso trabajo de deliberación
entre los grupos parlamentarios representados en esta Cá-
mara, debate que además en un ejercicio de apertura en el
desarrollo de la función legislativa tomó en consideración
las voces de organizaciones de la sociedad civil y diversos
actores del sector público al momento de redactar el texto
que da contenido a 10 ordenamientos jurídicos que com-
prenden esta reforma.

La tarea no ha sido menor. No hay que perder de vista que
el próximo 18 de junio concluye el plazo que el legislador
estableció en esa reforma penal de 2008 para transitar ple-
namente de ese sistema penal inquisitivo al de carácter acu-
satorio, caracterizado por los principios de publicidad, con-
tradicción, concentración, continuidad e inmediación,
desarrollado en forma oral y bajo un criterio garantista pro
homine y el principio de progresividad.

Sin embargo, el establecimiento de una implementación
gradual ha permitido a legisladores operadores de la norma
y a la sociedad civil organizada, encontrar áreas de oportu-
nidad que abonen al fortalecimiento y perfeccionamiento
de este sistema que hoy se recoge.

En ese sentido, tal como lo ha expresado Luigi Ferrajoli, el
derecho penal es la base en que se manifiestan y se definen
de la manera más transparente las relaciones entre el Esta-
do y el ciudadano, entre la autoridad y la libertad, entre la
defensa social y las garantías individuales, y es a partir del
paradigma penal que los límites legales impuestos a través
de garantías penales y procesales a ese sistema de poderes
públicos manifiestan todos su valor garantista, más allá del
ámbito de la legislación y de la jurisdicción penal.

La existencia, pero sobre todo la aplicación irrestricta de
garantías penales y procesales en cualquier régimen, son
los parámetros que permiten conocer el grado de madurez
de cualquier estado liberal de derecho.

Con esos criterios se han establecido normas como la re-
forma al artículo 421 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, y 11 Bis del Código Penal Federal, en los
que si bien ya se había establecido responsabilidad penal

para las personas jurídicas, la reforma adiciona, como ele-
mento para determinarla, la existencia de la inobservancia
del debido control en la organización de esa persona jurí-
dica como nexo causal. Es decir, la modificación establece
que será penalmente responsable las personas jurídicas
cuando hayan intervenido en su nombre, por su cuenta, en
su beneficio, o a través de los medios que ellos proporcio-
nen en la comisión de una lista claramente definida de de-
litos; pero se condiciona a que se haya determinado que no
existió observancia del debido control de su organización.

Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal,
en que incurran los particulares, sus representantes, admi-
nistradores y demás personal de hecho o de derecho. Es
importante resaltar que en la discusión de este tema la co-
misión escuchó las preocupaciones e inquietudes de repre-
sentantes de sectores integrados por personas jurídicas; de
tal forma que su redacción protege los mínimos y medios
propuestos por ellos.

Las empresas y personas jurídicas legalmente constituidas
y con actividades y objetivos lícitos, nada deben de temer
al ser sujetos hoy a responsabilidad. El temor seguramente
estará de parte de aquellas ficciones jurídicas que se invo-
lucran en delitos o hayan sido creados para delinquir.

Hay, es importante destacar que en la Ley Federal de Pro-
tección de Personas que intervienen en el procedimiento
penal se agregue el tema del testigo colaborador, al abrir la
posibilidad de que un miembro de un grupo delictivo pue-
da hacerlo bajo las limitaciones y requisitos que la misma
norma marca.

En la Ley de Amparo, se estableció la improcedencia del
juicio de amparo en resoluciones jurisdiccionales consis-
tentes en el auto de vinculación al proceso, y aún no se tra-
ta de una sentencia, y por lo tanto falta la definitividad pa-
ra su precedencia, tiempo atrás va a quedar los amparos
que en forma masiva se presentaban contra los autos de
formal prisión.

Se garantiza el respeto de los derechos de la víctima u
ofendido brindando una participación más activa a la figu-
ra del asesor jurídico; se fomenta la actualización de me-
dios electrónicos durante el procedimiento; se contemplan
mecanismos especiales para el trato de niños, víctimas me-
nores de 12 años. Hay mayor celeridad en los procedi-
mientos. Se garantiza el respeto a los derechos del imputa-
do que estableció el mecanismo a seguir en caso de que no
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cuente con un abogado particular o se niegue a designar
uno. Se establece de manera clara la función de la policía
que arribe a una escena donde se ha cometido un ilícito.

Cabe destacar que gracias a estas medidas empleadas, se
podrá establecer un acceso a la justicia en forma gratuita,
expedita, transparente y moderna. Por su atención, gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Tamayo. Con esta intervención concluye
el plazo para la presentación de reservas a este dictamen a
discusión. Ya se han recibido varias.

Ahora tiene la palabra el diputado Alfredo Basurto Román,
del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en contra
del dictamen en este debate que se discute en lo general.

El diputado Alfredo Basurto Román: Buenas tardes, se-
ñor presidente. Diputadas y diputados, un saludo muy es-
pecial a mí sagrada esposa que me acompaña en este día en
este salón de sesiones.

Prosigo, el dictamen de la Miscelánea penal que se nos pre-
senta para su aprobación, tal parece que se presenta como
si fuera la última maravilla del mundo. Más sin embargo,
el de la voz, como abogado postulante, por más de 25 años,
tengo mis reservas y observaciones al mismo.

Miren, se habla de, desde luego también no hay que ser tan
pesimistas, tiene grandes avances. De entrada diría que
mientras el procurador general de la República y los pro-
curadores de los estados sean designados por los Ejecuti-
vos de ahí viene el procedimiento penal viciado. ¿Por qué
de quién dependen? Como dice el dicho: quien manda, pa-
ga. Quien manda es el que paga.

Entonces, mientras no se designe el procurador y los pro-
curadores de los estados de una manera autónoma e inde-
pendiente, donde se deje la participación a estudiosos, aca-
démicos de las universidades o gente probada como
abogados litigantes, creo que el proceso viene de entrada
con los nombramientos muy mal asignados.

Otras de las razones y reservas, y observación, que traigo,
desde el 2008, cuando se dio la primera reforma constitucio-
nal, se decía que el nuevo sistema penal acusatorio adversa-
rial era con el fin de que se disminuyera la tasa de índices de-
lictivos. Me pregunto, y les pregunto, compañeros,
¿realmente los delitos han ido a la baja? Véanlo, vean las es-
tadísticas, y nos damos cuenta de que es todo lo contrario.

Por otro lado, uno de los principios de inmediatez que se
establecen en el nuevo sistema penal, se establece que de-
be haber una cercanía entre las partes y el órgano jurisdic-
cional, en este caso el juez.

Damos cuenta que muchas personas que están siendo hoy
en día procesados su lugar de origen o el lugar donde co-
metieron el delito está muy lejos del órgano judicial que es-
tá llevando su proceso, lo que implica gran desgaste eco-
nómico, emocional, tanto para los familiares como para la
persona que está siendo procesada. Entonces, dónde está la
inmediatez que el principio, que la Constitución establece
entre las partes y el órgano jurisdiccional.

Por otro lado, nos damos cuenta que en este nuevo sistema
implica mucha capacitación, les pregunto: ¿Ralamente los
cuerpos policiacos, desde la municipal, la federal, la esta-
tal, y también porque andan en las calles, nuestro glorioso
Ejército, están capacitados, están preparados, están profe-
sionalizados para llevar una investigación y una custodia
de la cadena de los indicios de la comisión del delito? Cla-
ro que no, compañeros, por eso hay tantas y tantas viola-
ciones a los derechos fundamentales. Para muestra en unos
días vimos cómo se les saca a los delincuentes o a los pre-
suntos delincuentes la verdad.

Vimos los casos que circuló en todos los medios de comu-
nicación, cómo se les tortura todavía a las personas para sa-
carles la verdad. Entonces nos falta mucho, compañeros,
para estar en un sistema penal de avanzada. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Basurto. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Sofía González Torres, del Grupo Parlamentario del
Verde Ecologista…

Perdón, me dicen que está listo el diputado Espino. Se sor-
prendió, pero está listo. Tiene entonces la palabra el dipu-
tado Manuel de Jesús Espino, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, en pro.

El diputado Manuel de Jesús Espino: Gracias, presiden-
te. Efectivamente, vengo a hablar a nombre de la bancada
de Movimiento Ciudadano, a favor de este dictamen, a fa-
vor de estas reformas que se han planteado y justamente se
han comentado en sentido positivo, pero también me pare-
ce que era importante hacer una reflexión breve a propósi-
to de este gran paso que como Congreso mexicano estamos
dando el día de hoy.
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Ya se ha dicho aquí se somos un país de leyes y eso es ver-
dad, pero también tenemos que reconocer que México,
siendo un país de leyes, no es un país con justicia. Hemos,
como también aquí se ha insistido, evolucionado al darle
elementos jurídicos al Poder Judicial y al Poder Ejecutivo,
para una mejor impartición o una mejor procuración de jus-
ticia, sin embargo no ha sido suficiente. 

México destaca entre los países con más impunidad en
América Latina. Nuestro sistema de justicia no es bueno
porque aunque tengamos leyes de excelencia, no se han
utilizado de una manera adecuada. También eso hay que re-
conocerlo y en eso hemos sido omisos el día de hoy.

Nuestro sistema de justicia es de los peores en América La-
tina, lo es no por falta de instrumentos jurídicos adecuados,
sino por incapacidad, negligencia o corrupción de las auto-
ridades en cuyas manos se han puesto estos instrumentos
desde el Poder Legislativo.

Qué bueno que hoy podamos contribuir una vez más a per-
feccionar nuestro marco jurídico en materia de justicia, lo
celebramos. Qué bueno que desde el Congreso dotemos de
instrumentos legales más claros, eficaces para el acceso a
una mejor justicia, más expedita y transparente, como tam-
bién aquí se ha dicho.

Con esta miscelánea penal, amigas y amigos diputados, sí
robustecemos de forma integral el sistema de justicia pe-
nal, otorgando herramientas tanto a la autoridad judicial
como al inculpado.

Al aprobar este dictamen habremos dado un gran paso, co-
mo Congreso habremos estado a la altura de las circuns-
tancias, de las exigencias que en materia de justicia tiene el
país, pero no con ello podremos echar las campanas al vue-
lo. Ojalá y que este esfuerzo que ha hecho el Poder Legis-
lativo, y me sumo a la felicitación que ya se ha hecho a las
diputadas y diputados que han participado en la revisión,
análisis de estas propuestas y, finalmente, en la redacción
final. Pero también hago un voto de confianza para que la
impunidad no sea más la característica de las autoridades
en cuyas manos van a parar estos nuevos instrumentos pa-
ra la justicia penal mexicana. Muchas gracias por su aten-
ción y ojalá votemos este dictamen a favor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Espino. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Sofía González Torres, del Grupo Parlamentario del
Verde Ecologista.

La diputada Sofía González Torres: Con su permiso,
presidente. Compañeras y compañeros diputados, el dicta-
men que presenta hoy la Comisión de Justicia busca forta-
lecer una de las reformas estructurales más importantes en
un siglo de historia jurídica, me refiero a la reforma cons-
titucional en materia de seguridad y justicia que con el con-
senso de todas las fuerzas políticas dio al país un nuevo
modelo de justicia penal acusatorio. Lo anterior, a fin de re-
cuperar la confianza de la ciudadanía en el sistema de jus-
ticia y colocar en el centro de la aplicación de la ley el res-
peto de los derechos humanos.

El dictamen sometido a discusión agrupa disposiciones que
responden a las necesidades identificadas en los primeros
años de aplicación de este nuevo modelo, ratificando acier-
tos como la reducción de cortos en el proceso, el fortaleci-
miento de una justicia pronta y expedita y todo con el ob-
jetivo principal de fortalecer al Estado de derecho.

Algunos ejemplos de esto se aprecian en la reducción del
tiempo que toma la resolución de un caso. En el sistema
convencional la duración era de 180 días, mientras que en
el nuevo sistema penal acusatorio el término más largo ha
sido de 96 días, la mitad.

Anteriormente el costo preliminar en la etapa de investiga-
ción del delito era de 15 mil pesos. Bajo el nuevo sistema
se ha reducido a mil 500 pesos por caso. Esto gracias al uso
de las medidas alternas de solución de controversias.

El Partido Verde Ecologista votará a favor de este dictamen
por varias razones. Moderniza el lenguaje de los códigos y
leyes federales, esto para adecuarlos a los objetivos y ne-
cesidades de un nuevo sistema de justicia.

Procura completo respeto a los derechos fundamentales de
cada una de las partes involucradas en el proceso, al mis-
mo tiempo perfecciona los procedimientos para obtener
congruencia y agilidad en todas sus etapas.

Dota al Estado de instrumentos para perseguir y castigar el
delito, sin dañar la certeza jurídica de las personas físicas y
de las personas morales. Lo más importante, defiende la
presunción de inocencia y coloca como último recurso a la
pena de prisión.

En este sentido, la miscelánea penal fortalece y facilita la
labor de las figuras de los jueces de control y asesores ju-
rídicos, esto para lograr la operación de un sistema moder-
no y eficaz.
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Compañeras y compañeros, la responsabilidad de brindar
seguridad no recae únicamente en el Poder Ejecutivo, esto
es una tarea compartida entre todos y cada uno de los po-
deres.

Adicionalmente, la seguridad representa un derecho funda-
mental que tiene que ser garantizado. Los ciudadanos de-
ben poder desarrollarse con plena certeza de que su inte-
gridad y su patrimonio no se verán dañados de forma
alguna, merecen poder desenvolverse libremente y sin te-
mor.

En mi grupo parlamentario estamos conscientes del reto en
materia de seguridad pública, tenemos un compromiso con
la sociedad y nos urge actuar en este tema. Con la miscelá-
nea penal que hoy votaremos, contribuiremos a consolidar
un sistema de seguridad de impartición de justicia en el que
la ciudadanía pueda confiar que haga realidad los derechos
consagrados en nuestra Carta Magna.

Los exhortamos a apoyar un dictamen que ha sido resulta-
do de un proceso propositivo, abierto y sobre todo un pro-
ceso plural. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada González. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada María Cristina Teresa García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del PRD.

La diputada María Cristina Teresa García Bravo: Con
su permiso, diputado presidente. Compañeras y compañe-
ros diputados, México es hoy un país que está transitando
de un sistema inquisitivo a un sistema de corte acusatorio
y oral.

Este sistema obliga al Estado a disminuir los altos índices
de corrupción y acabar con la impunidad, arbitrariedad y
abandono de las víctimas que persiste aún en los órganos
de procuración y administración de justicia.

Nuestro Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática fue parte fundamental en la construcción de la
reforma constitucional, contenido en el decreto publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de
2008.

En ella se hace un reconocimiento expreso al respeto de los
derechos humanos de las víctimas y de los imputados me-
diante un control jurisdiccional de todas las fases del pro-
cedimiento punitivo, desde el inicio de la investigación

hasta la ejecución final de las sanciones, regido por los
principios relativos a la publicidad, contradicción, concen-
tración, continuidad e inmediación.

Sin duda, esta reforma constitucional junto con el Código
Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, se tra-
dujo en una aplicación más proteccionista y garantista de
los derechos humanos en todas sus etapas procesales, ajus-
tándose a los principios de un Estado democrático de dere-
cho y acorde a los compromisos internacionales en materia
de derechos humanos de los cuales nuestro país es parte.

No cabe duda, con la puesta en vigor de este ordenamien-
to procesal en algunas entidades del país, el sistema penal
mexicano se vio profundamente transformado porque se
recuperó la confianza en el sistema de justicia penal y sus
instituciones.

Se garantizó el debido proceso, se fortaleció la persecución
e investigación de los delitos y se partió del principio de
que tanto el acusado como la víctima están en igualdad de
circunstancias.

De ahí la importancia que para el Partido de la Revolución
Democrática tiene el presente dictamen, porque las refor-
mas y adiciones que se encuentran incorporadas están ar-
monizadas de conformidad con la Constitución y los trata-
dos internacionales en materia de derechos humanos de los
cuales nuestro país es parte.

Somos conscientes de que nuestro país requiere urgente-
mente una transformación del sistema penal acusatorio y
oral para otorgarle a la justicia penal un papel central en la
lucha contra las modernas formas que utiliza la delincuen-
cia organizada en un marco de respeto a los derechos hu-
manos y al debido proceso penal.

No queremos dejar de señalar que fuimos parte de los cam-
bios que se generaron en el presente dictamen y en su pro-
ceso de elaboración fuimos insistentes en fortalecer los de-
rechos de la defensa para que se encuentre en igualdad de
circunstancias con el ministerio público. Adecuamos los
mecanismos para el desahogo de las pruebas y reforzamos
el principio acusatorio, pero sobre todo, hicimos hincapié
en los derechos de las víctimas y acusados, los cuales tam-
bién se incluyen en este dictamen.

Sin embargo, queremos señalar que no solo se trata de una
reforma legal sino de un cambio radical del sistema de jus-
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ticia penal que va a permitir disminuir los altos índices de
corrupción e impunidad que existen en la impartición de
justicia.

Compañeras y compañeros diputados, los diputados del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática votaremos a favor del presente dictamen, porque es-
tamos convencidas y convencidos de que el actual sistema
de justicia penal permite que hoy exista un sinnúmero de
inocentes privados de su libertad y que muchos delincuen-
tes gocen no tan solo de la libertad, sino de total impuni-
dad.

No obstante, advertimos que las propuestas a los artículos
149 y 175 son inconstitucionales, por lo cual estaremos
pendientes para que los grupos parlamentarios de esta Cá-
mara de Diputados puedan hacer los ajustes correspon-
dientes, a fin de no vulnerar los derechos de las mexicanas
y los mexicanos en la administración y procuración de jus-
ticia. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada García. Agotada la lista de oradores, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido en lo general. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, la mayoría por la afirmati-
va.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Suficientemente discutido en lo general. Esta Pre-
sidencia informa que, de acuerdo con nuestro reglamento,
se han reservado para su discusión en lo particular los si-
guientes artículos:

Del Código Nacional de Procedimientos Penales, conteni-
do en el artículo 1o. del decreto, los artículos 22, 113, 151,
165, 174, 176, 196, 218, 222, 421, 422 y 423. Del Código
Penal Federal, los artículos 11 y 11 Bis, y del Código Fis-
cal de la Federación los artículos 42 y 92.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por...
Vamos a abrirlo por tres minutos para que alcancen a inte-
grarse los que andan un poquito por ahí en otras cosas. Por

tres minutos. Tres minutos, secretario, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados.

(Votación)

Se les recuerda que sigue abierto el sistema electrónico de
votación. Si alguna diputada o diputado no ha emitido su
voto, lo puede hacer. 

Adelante diputado, está abierto el sistema electrónico. Si-
gue abierto el sistema electrónico de votación. Sigue abier-
to el sistema electrónico, por si falta alguna diputada o
diputado por emitir su voto. Diputado Elías, gracias.

Sigue abierto el sistema electrónico, pueden emitir su voto.
Si alguna diputada o diputado falta. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pero apúrense, apúrense.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Si-
gue abierto el sistema, adelante. Adelante, diputada, sigue
abierto el sistema. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aunque ya no se ve mucho movimiento en el tablero, ni
mucho movimiento en el salón de sesiones. Última llama-
da. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Si-
gue abierto el sistema, si alguna diputada o diputado falta
de emitir su voto, lo puede hacer. Estamos a punto de ce-
rrar el sistema electrónico. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya está muy estable, diputado secretario.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Cié-
rrese el sistema. Adelante, ¿falta alguien? Sigue abierto el
sistema, pueden hacerlo en este momento. Adelante, dipu-
tada, el sistema sigue abierto; adelante.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya, diputado.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Ade-
lante. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor
presidente, se emitieron 403 votos en pro, 24 abstenciones
y 0 votos en contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos
no reservados por 400 votos... Son 403. Si se escuchó
mal, a la mejor pronuncié indebidamente.

Tiene la palabra el diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena, para presentar 10 pro-
puestas de modificación a igual número de artículos; 22,
113, 165, 174, 176, 196, 218 y 222 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, y en la misma intervención a los
artículos 42 y 92 del Código Penal de la Federación. 

En virtud de la cantidad de propuestas de modificación que
va a presentar, tiene la palabra por ocho minutos en una
misma intervención. Es una cantidad significativa de reser-
vas que hizo el diputado y hay que respetarle su derecho y
así agilizamos incluso nuestro propio proceso legislativo.
Adelante, diputado Romero.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con su venia, presi-
dente. Compañeros legisladores, yo sé que hay premura
por cerrar este periodo y avanzar en legislaciones pendien-
tes, en particular esta de la justicia con corte acusatorio que
tiene no menos de ocho años que se hizo una reforma cons-
titucional, y ocho años en que se han implementado accio-
nes para institucionalmente darle viabilidad al tema con
corte acusatorio.

Hay una máxima que reza y sigue vigente en nuestro país
“a mis amigos justicia y gracia, a mis enemigos la ley a se-
cas”. Diversos autores se atribuyen esta frase, pero mien-
tras exista la corrupción en nuestro país seguirá prevale-
ciendo. Para mis amigos justicia y gracia, y a mis enemigos
la ley a secas.

El posicionamiento y la reserva que presento a las diversas
disposiciones señaladas, atiende a la necesidad de una jus-
ticia imparcial, pronta, que atienda y garantice los derechos
humanos de los imputados.

Yo en lo personal me abstuve en esta votación en lo gene-
ral porque aún quedan vacíos legales o quedan indefinicio-

nes que van a soportar y sustentar violaciones a derechos
humanos. Señalo una de ellas. Artículo 22 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales. Hay un cambio con la
ley vigente, en el Código Nacional vigente establece que
“el imputado estará cerca, será procesado en un juzgado
cercano a su domicilio”. La modificación que se presenta
determina que “con el objeto de que los procesados por de-
litos federales puedan cumplir su medida cautelar en los
centros penitenciarios más cercanos en el que se desarrolla
su procedimiento; las entidades federativas deberán acep-
tar internarlos en los centros penitenciarios locales”.

Es una práctica judicial y del Ministerio Público de que en
asuntos que tienen un interés y un fondo político, se pone
a disposición del juez en un estado distante de donde se co-
metió el delito o de donde pertenece el ciudadano.

Por ejemplo, recientemente en el conflicto magisterial de
Chiapas, los maestros fueron puestos a disposición en un
juez en Nayarit. Protestantes del sector social, indígenas,
campesinos, cuando se les atribuye un delito, los sacan de
su entidad, los ponen a disposición de un juez fuera de su
entidad, y por lo tanto se les afectan derechos humanos
fundamentales; no tiene acceso ni contacto con sus fami-
liares, no tiene acceso y contacto con un abogado que le ga-
rantice una adecuada defensa, tiene que buscar a un aboga-
do de la entidad donde se lleva el proceso. Esta reforma va
a seguir afectando estos derechos y va a legitimar acciones
del ministerio público o del proceso judicial que afecten
derechos fundamentales.

Hay varias disposiciones, todas las que hemos señalado
son violatorias de garantías constitucionales, por lo que pi-
do a la Presidencia que en sus términos sean insertos en el
Diario de Debates para que haya oportunidad de ubicar en
qué sentido va la violación constitucional.

Artículo 113. Derechos del imputado. La actual fracción
VIII establece que el imputado tendrá acceso para su de-
fensa a los registros de la investigación, así como obtener
copia gratuita de los mismos en términos del artículo 217
del Código. Aquí hay una modificación que limita el acce-
so a la información del imputado. 

Fracción VIII. La propuesta señala: a tener el acceso y su
defensa salvo las excepciones previstas en la ley. Este artí-
culo se vincula con el 218, 219 y 220 del mismo Código de
Procedimientos Penales; estas disposiciones son inconsti-
tucionales.
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El artículo 20, apartado B, fracción VI, de los derechos del
imputado, fracción VI, literalmente, le serán facilitados to-
dos los datos que solicite para su defensa y que conste en
el proceso. No establece ninguna limitación la Constitu-
ción, sin embargo, en el Código Penal de Procedimientos
Penales se establecen excepciones a esta norma constitu-
cional. El imputado y su defensor tendrán acceso a los re-
gistros de la investigación ante el juez y podrá consultarlos,
dichos registros con la oportunidad debida para su defensa.
Esta reforma que se propone al artículo 113 es inconstitu-
cional, una más, y que para mí resulta grave. 

Prisión preventiva. La prisión preventiva es una medida
cautelar que utilizar el juez para tener a disposición al im-
putado durante el proceso. Con la reforma se propone au-
mentar un año más la prisión preventiva. El Código Nacio-
nal actual establece la previsión preventiva como máxima
de un año. Con la reforma al artículo 165 se establece que
la prisión preventiva podrá ejercerse hasta dos años. Hay
que interpretar bien la Constitución.

Artículo 20, apartado B, fracción VI: será juzgado el im-
putado antes de cuatro meses si se trata de delitos cuya pe-
na máxima no exceda de dos años y antes de un año si la
pena de prisión excede de ese tiempo.

No es posible concebir que el proceso para juzgar a un im-
putado se exija en dos meses si la prisión es menor y más
de un año o máximo un año si excede ese tiempo. La pri-
sión preventiva con la reforma que se propone establece
que el imputado estará dos años en prisión preventiva, no
hay coherencia entre lo que se propone y los principios
constitucionales.

Tenemos que aplicarnos un poco más. Sé que este Congre-
so tiene prisa por aprobar leyes, pero tenemos que aplicar
tiempo para garantizar que los procesados, los imputados,
no estén en prisión. Esto lo entiende las gentes que han si-
do imputadas falsamente, inocentemente y que al final-
mente se le pide una disculpa porque el proceso estuvo mal
integrado, porque no hubo las pruebas suficientes.

Experiencias de vida hay muchísimas. El auditorio que ve
el Canal del Congreso lo van a entender. Líderes indígenas,
magisteriales, de movimientos sociales, han padecido las
violaciones que he enunciado en esta ocasión.

Por falta de tiempo, faltan más reservas, pero todas son in-
constitucionales, las mismas se van a reproducir en el Dia-
rio de Debates, como le he solicitado al presidente, y sé que

están ansiosos por los cuatro meses de vacaciones que si-
guen para los que no integren la Comisión Permanente. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Romero. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las reservas presentadas.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene ahora la palabra el diputado Alfredo Basurto Román,
del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar pro-
puesta de modificación al artículo 151.

El diputado Alfredo Basurto Román: Con su permiso,
señor presidente. Nuevamente buenas tardes, diputadas y
diputados que aún nos acompañan. La presente reserva es
en relación al artículo 151 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, el cual nos habla sobre la asistencia
consular.

El artículo que se nos presenta establece que cuando la de-
tención de algún extranjero se da en nuestro país, este des-
de luego tiene derechos consulares a ser asesorado cuando
no domine el idioma español, por un traductor en su idio-
ma y estar asistido desde luego por un delegado consular.

Más sin embargo este artículo dice que recibirá asistencia
consular, que es un derecho y nosotros le agregaríamos
aquí que es un derecho fundamental por estar establecido
este derecho fundamental en el artículo 1 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se
establecen las garantías y los derechos que los extranjeros
tienen cuando son privados de la libertad.

Nosotros agregaríamos otro párrafo también donde dice su
última parte de este artículo: La detención de dicha perso-
na registrando constancia de ello, salvo que el imputado
acompañado de su defensor expresamente solicite de no se
realice la notificación. Es decir que queda a la elección del
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detenido, así se nos presenta el artículo 151, de si quiere la
asistencia y asesoría de su delegado consular.

Acabo de mencionar que de acuerdo al artículo 1 constitu-
cional es un derecho consagrado, es un derecho fundamen-
tal, es una garantía irrenunciable. Por eso nosotros modifi-
camos y se agregaría que en todo momento el detenido
extranjero que sea privado de su libertad en nuestro país,
en todo momento sea asistido del delegado consular.

Hago esta especificación porque, miren. Lo vemos en la
práctica cuando los agentes de Migración, agentes federa-
les, retienen a un extranjero a veces tardan horas, días en
poner a disposición del detenido ante el Ministerio Públi-
co. Entonces la garantía y el derecho que nosotros estamos
estableciendo es que desde el momento en que sea deteni-
do por el cuerpo policiaco, desde ese momento cuente con
la garantía y el derecho fundamental de ser asistido y ase-
sorado por el delegado consular.

Por eso queremos que se agregue donde es una garantía y
es un derecho fundamental que va inherente al ciudadano o
al extranjero para que sea asistido en todo momento cuan-
do sea privado de su libertad y no hasta que sea puesto a
disposición del Ministerio Público. Es ahí donde hacemos
el agregado. 

Exhorto y apelo al consenso y a la buena disposición de es-
ta Cámara para que sea aceptada. Creo que no afecta el
trasfondo ni el espíritu del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, al contrario, se fortalece, se robustece pa-
ra que vaya más precisado. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Basurto. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen. 

Tiene ahora la palabra el diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-

no, para presentar propuesta de modificación del artículo
165 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Gracias,
presidente. Diputadas y diputados, esta reserva que hemos
planteado con una propuesta de modificación al artículo
165, para poner el contexto. Es verdad que el artículo 20
constitucional habla de que la prisión preventiva puede ser
máximo de dos años, hay que dejarlo también claro; sin
embargo, el Código Nacional de Procedimientos Penales
dentro de este espíritu de la reforma constitucional con-
templaba que solamente hubiera esta medida cautelar por
un año.

Sentimos que poner la reforma a dos años es regresar a los
mismos vicios que tenía el anterior sistema, el ir empezan-
do a flexibilizar los principios constitucionales, para que el
día de mañana caigamos a lo mismo, a tener una sobrepo-
blación.

Una sobrepoblación que hoy no es cualquier cosa, estamos
hablando que en el último informe de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos contempla del 2015, la capaci-
dad que tienen los centros penitenciarios es de 203 mil 84
personas que pueden estar en centros penitenciarios, cuan
sin embargo tenemos una población total de 254 mil. Es
decir, hay una sobrepoblación de 51 mil, aproximadamen-
te, internos, lo que da un porcentaje sobrepoblación de 25.4
por ciento.

El gran problema de la prisión preventiva es que violenta
un principio fundamental que es la presunción de inocen-
cia, que es uno de los ejes más importantes en esta reforma
constitucional, el nuevo modelo de justicia penal.

En consecuencia, vemos que es delicado empezar a conce-
der una serie de reformas, porque tal vez no se tenga la ca-
pacidad para hacerle frente al nuevo modelo de justicia pe-
nal. Pero hay que decirlo, hay cifras contundentes que
hablan de la gran problemática de la sobrepoblación y tam-
bién de la violación a los derechos humanos, por ejemplo,
el 14 por ciento de las personas que han estado en prisión
preventiva han sido absueltos. Es decir, todas estas perso-
nas han sido inocentes y han estado en prisión.

En consecuencia, el hecho de que se plantee un año dentro,
como prisión preventiva implica respetar los derechos fun-
damentales y hacer más eficaz el sistema de justicia en
nuestro país.
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Creemos que esta medida cautelar no debe pasar de dos
años y hablar del grave problema de la sobrepoblación, hay
estados como Jalisco, como el estado de México, el Distri-
to Federal y Nayarit que tienen una grave sobrepoblación y
que además existen en México.

Ha evaluado la Comisión de Derechos Humanos que este
problema de sobrepoblación los pone, a los centros peni-
tenciarios, con altos riesgos de muchas situaciones que ya
hemos contemplado.

En consecuencia, creemos que esta reforma que se está
planteando es una contrarreforma, sería regresar a seguir
violentando los derechos humanos de las personas que es-
tán privadas de su libertad. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la propuesta.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo, gracias. Señor presidente, la mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Tiene ahora la palabra el diputado Waldo Fernández Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
propuestas de modificación a los artículos 421, 422 y 423
del Código Nacional de Procedimientos Penales. Está que-
riendo a ver si convence al diputado Murrieta, pero no lle-
garon a ningún acuerdo. Le faltaron tres minutos. Si quie-
re lo podemos saltar, a ver si lo convence. Adelante,
diputado Fernández.

El diputado Waldo Fernández González: La propuesta
de dictamen que hoy se está sometiendo a votación es un
instrumento que sin duda fortalecerá el nuevo sistema de
justicia penal. Es por ello y para fortalecer la miscelánea
penal, que acudimos a esta tribuna a presentar reservas a
los artículos 421, 422, 423, todos del Código Nacional de
Procedimientos Penales.

En lo que se refiere al artículo 421, considero que de que-
darse el texto como se encuentra en el dictamen provocaría
incertidumbre e inseguridad jurídica para las personas jurí-
dicas, ya que se puede imputar responsabilidad penal a las
personas jurídicas sin que las personas físicas hubiesen ac-
tuado en beneficio de éstas.

¿Qué pasaría si el empleado de una empresa utiliza la com-
putadora, el teléfono de la oficina o algún otro bien de la
empresa para realizar algún delito?

Con esta redacción la persona moral sería imputada injus-
tificadamente por un delito cometido por una persona físi-
ca, sin tener inclusive conocimiento de la conducta de és-
ta, por el único hecho de pertenecer al personal de ésta.

Sumado a lo anterior se debe hacer la observación de que
en el Código Nacional de Procedimientos Penales solo de-
berían caber procedimientos para sancionar los delitos que
se encuentren en la legislación sustantiva. Se han incluido
tipos penales, es decir, delitos, los cuales no deberían en-
contrarse en ete ordenamiento por su simple naturaleza.

Por eso, proponemos que se juzguen penalmente responsa-
bles las personas jurídicas hasta que se acredite que existe
un beneficio a su favor, o bien, se pruebe con plenitud que
la persona jurídica actuó con dolo o con una clara intención
de obtener este beneficio.

En relación al artículo 422, en el que se establecen las con-
secuencias jurídicas que pudieran aplicársele a las personas
morales que hayan incurrido en responsabilidad penal, en-
tre las que se encuentren multas, decomisos, suspensión,
clausuras y disolución de la empresa, entre otras, la redac-
ción de este artículo, como está en el dictamen, provocaría
que los jueces puedan clausurar o incluso disolver una per-
sona jurídica sin un análisis económico.

Por tal motivo, se propone que se escuche la opinión de las
instituciones financieras del Estado, como la Secretaría de
Hacienda y la de Economía, o cualquier otro órgano regu-
lador de las actividades económicas para poder determinar
el impacto que tendrían todas estas medidas en el personal
que legítimamente colabora en estas empresas.

En el artículo 423 del dictamen se establecen como medi-
das cautelares la suspensión de las actividades, la clausura
temporal de los locales o establecimientos, así como la in-
tervención judicial.
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Esta redacción lo único que provocaría es que con la clau-
sura o suspensión se ponga en riesgo la viabilidad econó-
mica de la persona jurídica, lo que podría provocar daños
irreparables a la misma afectando al empleo y a terceras
personas como proveedores. 

El objetivo de una medida cautelar debe ser únicamente el
asegurar que un derecho o una obligación pueda hacerse
efectivo en un procedimiento, pero de ninguna manera
equipararlas en sanciones a las personas jurídicas que les
impida su funcionamiento con las consecuencias sociales,
laborales y económicas, y que puedan ser utilizadas en al-
gunos casos con mala fe como instrumentos políticos para
dañar no solo a la persona jurídica, sino a los trabajadores
y a la actividad económica de una región. 

Por lo anterior, las reservas que hoy estamos presentando
tienen como objeto eliminar la suspensión de actividades y
la clausura como medidas cautelares, dejando únicamente
que la intervención por la autoridad competente sea la úni-
ca medida cautelar, porque garantizaría la solvencia y esta-
bilidad de las personas jurídicas. Es cuanto, señor presi-
dente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Fernández. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las propuestas de modificación. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión las propuestas. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo,
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente,
mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen. Tiene ahora la palabra
el diputado Apolinar Casillas Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario del PAN, para presentar propuestas de modifica-
ción a los artículos 11 y 11 Bis de la fracción VI del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales. 

El diputado J. Apolinar Casillas Gutiérrez: Con su ve-
nia, diputado presidente. Con el permiso de toda la asam-
blea. El desarrollo de la figura de responsabilidad penal de
las personas morales o jurídicas es un tema relevante, en
tanto que atiende la necesidad social de las estructuras ju-

rídicas que se crean en el derecho privado, a efecto de que
estas no sean utilizadas para transgredir el orden social en
el ámbito de las conductas reguladas por el derecho penal.
Conductas, dicho de manera enunciativa, algunas de ellas
previstas ya en el artículo 11 y 11 Bis. Terrorismo, uso ilí-
cito de instalaciones destinadas a tránsito aéreo, contra la
salud, corrupción de personas menores, tráfico de influen-
cias, tráfico de personas, falsificación y alteración de mo-
neda, por mencionar algunas.

Al respecto, existe una regulación incipiente en el Código
Penal Federal, pero nos parece que es insuficiente. La mi-
nuta que se dictamina pretende cubrir algunas de las lagu-
nas que existen en esta materia, sin embargo la regulación
propuesta sigue siendo deficiente. El objeto de esta reserva
es anunciar nuestro voto en contra de las particularidades
del dictamen, que son insuficientes o que pueden conside-
rarse erróneas desde un punto de vista dogmático.

Esta reserva incluye la necesaria intervención en la legisla-
ción orgánica del Poder Judicial de la Federación, a efecto
de aclarar de manera primigenia, que esta materia debe ser
competencia de la federación, en virtud de existir reserva
de ley en el artículo 73 constitucional, por generar una
afectación en materia comercial.

En este orden de ideas reservamos también, porque están
vinculados, los artículos 421 y 422 del Código Nacional de
Procedimientos Penales para los siguientes efectos:

1. Aclarar que el régimen sustantivo no puede ser regulado
en un código de naturaleza procesal, sino en un Código Pe-
nal Federal.

2. Perfeccionar la sistemática redacción y aclarar cuáles
son las diferencias entre sanción y consecuencias jurídicas.

Por lo anterior, se propone dejar sin cambios dichos artícu-
los del Código Nacional de Procedimientos Penales, y en
cambio proceder a reformar el Código Penal Federal en los
artículos mencionados, 11 y 11 Bis, y se propone la adición
a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en
el proyecto de dictamen de minuta de la miscelánea penal,
a efecto de federalizar las sanciones y consecuencias jurí-
dicas a las personas morales o jurídicas. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Casillas. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se admite a discusión.
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El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, la mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Habiéndose agotado la lista de oradores, se pide a la Se-
cretaría abra el sistema electrónico por tres minutos, para
proceder a la votación de los artículos 22, 113, 151, 165,
174, 176, 196, 218, 222, 421, 422 y 423 contenidos en el
artículo 1o. del decreto del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales en términos del dictamen, así como de los
artículos 11 y 11 Bis contenidos en el artículo 2o. referidos
al Código Penal Federal en términos del dictamen y de los
artículos 42 y 92 contenidos en el artículo 9o, referidos al
Código Fiscal de la Federación, igualmente en términos del
dictamen.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144 numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción nominal de los artículos ya mencionados por el presi-
dente de la Cámara, en términos del dictamen.

(Votación)

Sigue abierto el sistema electrónico, si alguna diputada o
algún diputado falta de emitir su voto, pueden hacerlo. Si-
gue abierto el sistema electrónico, si alguna diputada o
diputado falta de emitir su voto, lo puede hacer. Sigue
abierto el sistema, pueden votar las diputadas y los dipu-
tados que falten de hacerlo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Vamos a dar un minuto más.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula:
Diputado Hugo Gaeta, puede emitir su voto, por favor.
Diputada Nancy, puede votar, por favor, para cerrar el sis-
tema. Diputada Jasmine Bugarín, puede emitir su voto.
Adelante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya, diputado.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Allá ¿falta algún
diputado? A ver diputado. ¿De viva voz lo quiere hacer?
¿Quiere cambiar el sentido de su voto? 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, verifiquen rápido y resuélvanlo rápido.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula:
Quiere rectificar su voto, diputado.

El diputado Daniel Ordoñez Hernández (desde la curul):
Rectificar mi voto.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula:
¿Cuál será su sentido? ¿A favor?

El diputado Daniel Ordoñez Hernández (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: A fa-
vor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿De quién, del diputado…

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: De
viva voz:

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): A favor.

La diputada Carmen Salinas Lozano (desde la curul): A
favor.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): A favor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Quién fue quien cambio el sentido de su voto? El diputado
Ordoñez.

El diputado Ignacio Pichardo Lechuga (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula:
Diputado Ignacio Pichardo a favor. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya.
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El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Se-
ñor presidente, se emitieron 359 votos en pro, 1 abstención
y 48 en contra, 47, por la corrección.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Cuarenta y siete, porque hubo una rectificación. Gracias.
Entonces, aprobados los artículos enunciados en térmi-
nos del dictamen por 359 votos. Y, por lo tanto, queda
aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de
la Ley Federal para la Protección a Personas que Inter-
vienen en el Procedimiento Penal, de la Ley General pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Se-
cuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Ar-
tículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de Defen-
soría Pública, del Código Fiscal de la Federación, y de
la Ley de Instituciones de Crédito. Se devuelve al Sena-
do para los efectos de la fracción E del artículo 72 Cons-
titucional.
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Reservas presentadas al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código Penal Federal;
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección a Personas que
Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Se-
cuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley Federal de Defensoría Pública;
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Instituciones de Crédito.
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El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Pablo Piña, Juan Pablo Pi-
ña, por favor. ¿Con qué propósito, diputado?

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn (desde la curul):
Gracias, presidente. Para anunciar que, en caso de que esta
reforma sea promulgada tal y como la acabamos de apro-
bar, es decir, si el Senado o el presidente de la República
no la modifican, existe un grupo de legisladores que pre-
sentaremos una acción de inconstitucionalidad al conside-
rar que hay varios artículos del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales que violan lo dispuesto por la
Constitución y los tratados internacionales en la materia.
Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Piña. Quedan consignadas sus expresio-
nes para los efectos a los que pudiere haber lugar.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sí, sonido en la curul del diputado Tamez, por favor.
Tamez Guajardo.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): Gracias, presidente. Nada más quiero expresar
que sin obstáculo de mi apoyo a la reforma me sumo a la
preocupación del diputado Piña y de los demás compañe-
ros, en cuanto al trato de personas morales. Ojalá y se pue-
da corregir aquí. Si no, ya se procederá. Gracias, señor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Tamez. Igualmente quedan consignadas sus
expresiones. Sonido en la curul del diputado Waldo Fernán-
dez, por favor. Abajo a mi izquierda, diría el Doctor IQ.

El diputado Waldo Fernández González (desde la curul):
Gracias, señor presidente. En el mismo sentido, la misma pre-
ocupación. Apoyando evidentemente la Miscelánea, pero con
esta preocupación en el tema de personas morales. Sumándo-
me a lo que menciona el diputado. Gracias, diputado.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Están consignadas sus expresiones. Sonido en la cu-
rul del diputado Romero, por favor. Romero Tenorio.

El diputado Juan Romero Tenorio (desde la curul): De
igual forma, señor presidente. Como dice el dicho popular,
lo que no mata engorda. Cualquier acción que tienda a me-
jorar esa normatividad será apoyada por Morena y nos su-
maremos a las manifestaciones de los demás compañeros.
Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Romero. Ya no tengo más peticiones. Así
quedamos.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
nombran los legisladores de la Cámara de Diputados que
habrán de integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad
de México.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 77, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33
y 34, numeral 1, incisos b) y j) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

1. Que el 29 de enero de 2016, producto del trabajo res-
ponsable de todas la fuerzas políticas, fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se re-
forman y derogan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de la Reforma Política de la Ciudad de México;

2. Que en su artículo séptimo transitorio, dicho decreto
contempla la integración de una Asamblea Constituyente
que ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de po-
der constituyente para la Ciudad de México, cuya elección
se realizará el primer domingo de junio de 2016 para ins-
talarse el 15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar
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la Constitución Política de la Ciudad de México, a más
tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras partes
de sus integrantes presentes;

3. Que la disposición en comento, señala que la Asamblea
Constituyente estará compuesta por 100 diputados consti-
tuyentes; precisando, en el inciso c) que catorce de ellos se-
rán diputados federales designados por e1 voto de las dos
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Diputados, a propuesta de su Junta de Coordinación Polí-
tica; y

4. Que con base en los artículos 33 y 34, numeral 1, inci-
sos b) y j) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Polí-
tica está facultada para proponer al Pleno los diputados que
habrán de integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad
de México.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de
gobierno somete a consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados nombra los legisladores
que integrarán la Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México, conforme a lo siguiente:

Segundo. De conformidad con el régimen transitorio del
decreto por el que se reforman y derogan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad
de México, los legisladores designados como diputados
constituyentes continuarán ejerciendo sus cargos federales
de elección popular, sin que resulte aplicable el artículo 62
constitucional.

Tercero. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria, así como en el Diario Oficial de la Federación.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García, Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento de Re-
generación Nacional; diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejandro González
Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, secretaria. Está a su consideración. Tiene la pala-
bra el diputado Juan Romero Tenorio, para hablar en con-
tra de la propuesta.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con su venia, presi-
dente. Primero, Morena aclara que el lugar 11 que se dice
que por designar. No, Morena no tiene el problema de por
designar, Morena rechaza la propuesta, Morena no va a
ocupar una propuesta que se va a imponer a la ciudadanía.

De los señalados son diputados dos por mayoría relativa,
nueve por representación proporcional del Distrito Federal.
A ellos los ubica la ciudadanía del Distrito Federal. Otros
cuatro son de otras entidades. Son 11 legisladores de los
cuales ningún ciudadano de esta ahora Ciudad de México
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ha emitido un solo voto para designar los diputados consti-
tuyentes.

Y hay un problema gramatical también, el diputado es elec-
to, es electo por los ciudadanos de una circunscripción, en-
tidad o distrito. Hay 40, ahora 39, que no son electos, son
designados por Poderes constituidos, violan el principio fe-
deralista, violentan la soberanía de la Ciudad, violentan el
derecho libre, personal, secreto de los ciudadanos.

Son adultos, saben decidir por sus actores políticos. No les
arrebaten el 40 por ciento, no les impongan 40 diputados
constituyentes. Solamente les dejan un margen de 60 y 60
propuestos por los partidos políticos, no por ellos mismos.

Es un Constituyente a modo, es un Constituyente derivado
de un pacto político. Un pacto político en el cual el jefe de
gobierno monopoliza la iniciativa. Es un pacto político que
cercena la voluntad ciudadana para intervenir en el futuro
de su ciudad. Es un pacto político que controla a la asam-
blea, las votaciones se van a decidir por dos terceras partes,
están destinando a 40, dos terceras partes son 34, estos 40
pueden bloquear cualquier propuesta de avanzada, cual-
quier propuesta que se oponga al proyecto pactado dentro
del marco del Pacto por México.

Les repetimos, los ciudadanos, los chilangos, los defeños
somos mayores de edad, tenemos capacidad política y las
decisiones de los últimos años lo han acreditado, 97
Cuauhtémoc Cárdenas. López Obrador, el año pasado les
demostramos que la ciudadanía decide, Morena primera
fuerza en la Ciudad de México, pese a quien le pese y cues-
te a quien le cueste.

El 5 de junio el ciudadano independiente va a votar por una
opción auténtica, Morena, y eso la historia lo va a confir-
mar. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Romero. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Vidal Llerenas Morales, para hablar en contra de la
propuesta.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Con el permiso del
diputado presidente. Hoy se está consumando un enorme
despropósito, el despropósito que alguien que no fue elec-
to y que no es de una entidad federativa haga una Consti-
tución, eso es algo que yo francamente no pensé ver en la
vida democrática del país.

Yo pensé ver un país que se democratizaba, en donde la
ciudad, la ciudad por la que he vivido muchos años y por
la que he sido electo tres veces representante, ganara auto-
nomía y fuéramos lo que la gente nos eligió, los que pu-
diéramos hacer leyes.

En esta lista hay dos diputados solamente que fueron elec-
tos por algún distrito en la Ciudad de México. Qué pasará
con el conflicto de intereses, por ejemplo, de diputados, di-
gamos, del estado de México, de Morelos, en los temas que
tienen que ver con la ciudad y en donde se tienen que diri-
mir temas importantes de calidad del aire, de transporte, de
agua, de finanzas públicas, entre muchas otras.

Hay conflicto de intereses entre quien representa una enti-
dad federativa, fue electa en esa entidad y en este momen-
to va a hacer la Constitución de la Ciudad de México.

Ésta no podrá ser una Constitución progresista. No lo será
porque el PRI en este momento está consumando una ma-
yoría artificial. Como toda Constitución, los votos serán
por mayoría calificada, entonces habrá un partido, el PRI,
el que siempre pierde las elecciones de la ciudad, al que le
arrebatamos la ciudad y la convertimos en democrática en
el año 97, contra lo que hemos luchado, una cuidad de de-
rechos, una ciudad de izquierda, una ciudad de responsabi-
lidades.

¿Qué pasará con el aborto? ¿Qué pasará con el matrimonio
igualitario? ¿Qué pasará con los programas sociales? ¿Qué
pasará con la educación pública gratuita cuando no será la
izquierda la que tendrá esa mayoría? La izquierda que fue
electa por los ciudadanos.

¿Será que en la próxima elección Morena va a ganar la ma-
yoría de los votos? Sin duda. Morena fue la opción políti-
ca más votada en la pasada elección en la Ciudad de Méxi-
co y lo será también en la próxima. Pero en esta ocasión no
serán los ciudadanos los que decidirán cuál es la opción po-
lítica que más conviene.

En esta ocasión esta Cámara está consumando un acto no
democrático. Es designado a personas que no fueron vota-
das para hacer una constitución. Personas que fueron vota-
das para hacer leyes aquí, para representar a sus estados
aquí, para representar al país en esta Cámara de Diputados
y no a la Ciudad de México, que es un lugar con personas
reales, con problemas reales y que quieren representación
política de verdad. No una simulación como la que hoy es-
tamos consumando.

Año I, Segundo Periodo, 28 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1406



Ojalá el presidente de la República, ojalá el jefe de gobier-
no reflexionen y ellos sí lo designen, lo designen a los
constituyentes en la Asamblea y dejemos que sea la gente,
la gente la que pueda decidir qué ciudad quiere construir y
no la que el PRI con su mayoría quiere construir en esta
Cámara de Diputados. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado LLerenas. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Alicia Barrientos Pantoja, del Grupo Parlamentario de
Morena, en contra. Continúe. Adelante, diputada.

La diputada Alicia Barrientos Pantoja: Con su permiso,
presidente. Es una pena que la elección de los candidatos al
Constituyente... no sean en su totalidad electos por los ha-
bitantes de esta ciudad. Es una pena, una vergüenza que el
pueblo de México siga padeciendo del cinismo del llama-
do Pacto por México.

Esta ciudad el pasado 7 de junio decidió en las urnas que la
mayoría de sus representantes populares sean de Morena,
le pese a quien le pese. Es por eso que Morena no partici-
pará en la designación de 40 diputados que de manera
irresponsable el Senado, la Cámara, Peña Nieto y Miguel
Ángel Mancera han decidido y se han asignado de manera
antidemocrática y contraria a la voluntad mayoritaria de los
ciudadanos.

Es un atentado para la ciudadanía que no se tome en cuen-
ta su voto y decisión para elegir a los 100 diputados al
Constituyente, y que vengan a decidir sobre la Constitu-
ción de esta ciudad 40 mandaderos externos.

En lo que sí vamos a participar y nos iremos a las urnas se-
rá en la elección de los 60 diputados al Constituyente, toda
vez que la decisión de la ciudad debe ser tomada por la vo-
luntad mayoritaria de los capitalinos.

El primer domingo de junio, 5 de junio, la gente volverá a
ir a las urnas y votará por los candidatos a diputados al
Constituyente de Morena, porque no permitirá que sigan
queriendo imponer y decidir sobre la ciudad. Y así se los
vamos a volver a demostrar por la vía democrática y parti-
cipativa. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Barrientos. Habiendo participado tres
oradores en un mismo sentido en este punto, consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se en-
cuentra suficientemente discutido el asunto.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el acuerdo se encuentra su-
ficientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica, se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la
promoción y fortalecimiento de la atención preconcepcio-
nal en el sector salud de nuestro país.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Salud,
doctor José Narro Robles, al director general del Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), al maestro Mikel An-
doni Arriola Peñalosa, y al director general del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE), licenciado José Reyes Baeza Terrazas; pa-
ra que en el ámbito de sus facultades, informen a esta so-
beranía sobre las acciones y metas en torno a la mejora de
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la atención médica preconcepcional que recibe la pobla-
ción, lo anterior con el objeto de contribuir en la reducción
de la mortalidad materno-infantil y mejorar la salud repro-
ductiva.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Salud,
doctor José Narro Robles, al director general del Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), maestro Mikel Ando-
ni Arriola Peñalosa, y al director general del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE), licenciado José Reyes Baeza Terrazas; pa-
ra que en el ámbito de sus facultades, se diseñe y se apli-
que una campaña nacional de información sobre la
importancia de la atención preconcepcional, así como de
las opciones que ofrece el sector salud en la materia.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García, Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento de Re-
generación Nacional; diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejandro González
Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta al gobierno de Veracruz a cumplir con los compro-
misos presupuestales contraídos con la Universidad Vera-
cruzana, y atender las necesidades financieras de esa casa
de estudios, principalmente aquellos adeudos de los que
sea solidario.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,

inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
Pleno el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta al gobierno de Veracruz a cumplir con
los compromisos presupuestales contraídos con la Univer-
sidad Veracruzana, y atender las necesidades financieras de
esa casa de estudios, principalmente aquellos adeudos de
los que sea solidario.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García, Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento de Re-
generación Nacional; diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejandro González
Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.»

En votación económica, se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados. Comuníquense. Continúe la Secretaría.

———————— o ————————

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.
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Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, le ruego some-
ter a consideración del Pleno, para su aprobación, la si-
guiente modificación en la integración de la comisión que
se señala, solicitada por el Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional:

Comisión de Desarrollo Municipal

Baja: Diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (inte-
grante)

Alta: Diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (secre-
tario)

Reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, 28 de abril de 2016.— Diputado Jorge Carlos Ra-
mírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del Pleno, para su
aprobación, la siguiente modificación en la integración de
las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional:

Comisión de Turismo

Baja: Diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (se-
cretaria)

Baja:  Diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya (inte-
grante)

Alta: Diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (inte-
grante)

Alta:  Diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya (secreta-
rio)

Reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, 29 de abril de 2016.— Diputado Jorge Carlos Ra-
mírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, le ruego some-
ter a consideración del Pleno, para su aprobación, la si-
guiente modificación en la integración del comité que se
señala, solicitada por el Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México:

Comité del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

Baja: Diputado José Alberto Couttolenc Buentello (inte-
grante)

Alta: Diputada Evelyng Soraya Flores Carranza (inte-
grante)

Reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, 27 de abril de 2016.— Diputado Jorge Carlos Ra-
mírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo  dispuesto por el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgáni-
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ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del Pleno, para su
aprobación, la siguiente modificación en la integración de
las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano:

Comisión de Asuntos de la Frontera Norte

Baja: Diputada Cynthia Gissel García Soberanes (secre-
taria)

Alta: Diputada Marbella Toledo Ibarra (secretaria)

Comisión de Asuntos Migratorios

Baja: Diputada Cynthia Gissel García Soberanes (inte-
grante)

Alta: Diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez (inte-
grante)

Comisión de Ganadería

Baja: Diputada Cynthia Gissel García Soberanes (inte-
grante)

Alta: Diputado Moisés Guerra Mota (integrante)

Reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, 28 de abril de 2016.— Diputado Jorge Carlos Ra-
mírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Licenciado Pascual Juárez Cervantes, secretario técnico de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y en cumplimiento
del acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que
se crean los comités de los centros de estudios de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, aprobado el 14 de
abril del año en curso, me permito comunicarle los legisla-
dores que habrán de integrarlos:
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Reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, 28 de abril de 2016.— Luis Molina Robles, secre-
tario ejecutivo (rúbrica).»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica, se pregunta si se aprueban. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo, muchas gracias. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, la
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobadas. Comuníquense.
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